
SE PUBLICA TODOS LOS DIaTexŒ^^TÎ^^^ÎTSÎ^
PBEOIOS DE SÜSOEIOIÓN.

Por un mes. 
Trimestre.

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, S5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disposiciones generales del vÍnP?" ?®” ««lirstorias para cída eS ui de wo- 
’Ï"® se publican oñcialmente en ella, j aesde cuatro dias después uara ios déniât! 
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^J® ’^^ ejempiar eu ei sitio do costumbre ÿgu®ente““®“®''^ ^^®^^ ®^ ’^®‘’*^® '^®’ número

PUNTO DE SUSOEIOION.

®“ 1» Imprenta y Encaader- 
‘í®I.Hospicio provincial 

de VaUadoud. Palacio de la Ex- 
ceJentísima Lipur,ación.

Las suscnciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

beccion primera

PARTE OFIGIAL.

Hresioenaa del Consejo de Ministros

uS. MM. el Key y la Reina Regente 
',Q. D. G.) y su Augusta Real Ramilla, 
Loiitinúan eu esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Graceta del 21 Enero de 1887).

Seccioi) segunda.

i go Losada contra el fallo ea que la Comisión 
, provincial de Lugo declaró soldado del servi- 
j 010 activo en el primer reemplazo de 1885 
j py elyupo de Saviñao, al hijo del - remitente 
! Iiaucaco Losada, Vázquez, á cuyo nombre 
; alego el reoarrente que se hallaba en el ser- 
¡ vicio militar en sustitución de su hermano 
i • Ose Eamon, por lo que se encontraba com- 
t prendido en el núm. 10 del art. 92 de la lev 
. de Reemplazos de 8 de Enero de 188.2-
1 Ba atención à lo que de los antecedentes 

résulta:

Miriisterio de (a Gobernación.

RE,AL ORDEN.

Remitido á informe de la .Seoeion de Go
bernación del Consejo de Estado el expedien
te promovido por Domingo Losada reclamando 
c.ontra el fallo por el que esa Comisión nro- 
j*RuL'^‘^®'^’'° ®’^'’®'^® «í®! primer reemplazo 
y 1885 por el cupo de Saviñao á Francisco 
Losada Vázquez, la expresada .Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente dictamen:

«lixcmo. Sr.: La Sección ha examinado 
el adjunto expediente promovido por Domin-

. j Vistas las disposiciones de los art 92 nu
méro 10, y 93, regla 10 de dicha ley:

i considerando que nacida la èxeepoion' 
propuesta al propio tiempo que el deber de in
gresar eu las fila,s juntamente ambos herma
nos, no puede menos de ser atendida, por 

i cuanto de otro modo se resolvería en contra 
del espíritu y letra de las antedichas disposi
ciones, que no permiten que un padre ten<01 
sus dos hijos Únicos mayores de diez v siete 
anos en el servicio activo de las armas,‘lo cual ' 
sucedería en el presente caso, puesto que Fran
cho serviría por su suerte desde dicho reem
plazo, y el José tembiem por la suya, y desde 
el mismo día al taltarle el sustituto;

La Sección opina que procede revocar el 
íalio de la Comisión provincial de Lugo, con-

rma-
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tra el cual se reclama, y declarar á Francisco 
Losada Vázquez exceptuado del servicio ac
tivo.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (q. D. g.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 17 de Di
ciembre de 1886.—ieon y OíZíZ/o.—Sr. Go
bernador de la provincia de Lugo.

(Qaceía dei 9 de Enero de I887J

Ministerio de la Guerra.
inspección de la Gaja general de Ultramar.

NEGOCLWO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajos- 
tes rectificados y definitivos de los individuos 
que se expresan á continuación, se les hace 
presente que, según lo dispuesto en la regla 5. 
de las instrucciones publicadas en la G-ace¿a de 
24 de Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversion en títulos de la Deuda 
del crédito que les resultó á su baja en el Ejói- 
cito de Cuba. La instancia, extendida en papel 
del sello 12.“, deberá ser remitida al Inspector 
por conducto de la Autoridad civil ó militar 
respectiva, así como el abonaré original y có- 
pia de la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un Comi
sario de guerra ó por el Alcalde de la localidad.

Regimiento infantería de la Habana, núm, 5. 
Primer batallón.

Soldado Ildefonso Mendez Sánchez, natural 
de Olavin, princia de Cáceres.

Idem Isidoro Alonso Pascual, natural de 
Villafuente, provincia de Burgos.

Idem Pedro Ruiz Navalón, natural de bal- 
meron, provincia de Guadalajaia.

Idem Eusebio Castaño Rubio, natural de 
Bayona, provincia de Madrid,

ídem Esteban Diaz Alvarez, natural de 
Rioja, provincia de Oviedo.

Idem Joaquín Fernandez Retejón, natural 
de Mondoñedo, provincia de Lugo.

Idem José Vela del Robledo, natural de 
Viana, provincia de Lugo.

Idem Pedro Martínez Fernandez, natural 
de Bnlvis de la Jara, provincia de .Toledo.

Idem Juan García Espinosa, natural de Ta
lavera de la Reina, provincia de Toledo.

Cabo primero Baldomero Mendeiro Nunez, 
natural de Vega de Conde, provincia de Leon. 

Soldado Celedonio Muñoz Abelero, natural 
de Pinalejo, prpvincia de Cuenca.

Idem Juan García Fragosa, natural de Ru
bín, provincia Pontevedra.

Idem Vicente González González, natura 
de Bermún, provincia de Lugo.

Idem Cárlos González González, natural de 
Valdemora, provincia de Leon. ,

Sargento segundo Juan Soler Prieto, natu
ral de Ibiza, provincia de Baleares.

Soldado Francisco Rodríguez Barreiro, na
tural de Albarellos, provincia de Orense.

Idem Plácido Mayo Alvarez, natural de 
Sendra, provincia de Leon.

Idem Cayetano Lázaro Figueras, natural de 
Fuente de Cantos, provincia de Badajoz.

Idem Serafín Medina Ruiz, natural de Lla- 
tos, provincia de Granada.

Idem Tomás Molina Fernandez, natural de 
Campanario, provincia de Badajoz.

Idem Pascual Muñoz Lozano, natural de 
Laujar, provincia de Almería.

Idem Hilario Ibanez Ramos, natural de 
Ao’uendo, provincia de Alava. .

Idem Antonio Hernández Olivares, natural 
de Tarragona. , m

Idem Santiago Garcia Mateo, natural ile 
ViUamona, provincia de Leon.

Idem Salvador García Juan, natural de 

^ldX‘Andrés Gral Cot, natural da Cabella, 

provincia de Barcelona.
Idem Francisco González Verdejo, natuial 

de Tibar, provincia de Málaga.
Idem Mariano Cordero Aguilar, natural de

Málaga. i i Aridem Miguel Bodis Llopis, natural de \ i- 
naresa, provincia de Valencia.

Cabo primero José Argüelles García, natu
ral de Salar, provincia de Oviedo.

Soldado Juan Molina Cruz, natural de Mo- 
cael, provincia de'Almería.

Idem Vicente Olivares Mas, natural de On
teniente, provincia de Valencia.

Idem Ramón Tobar Tena, natural de Jata- 
i relia, provincia de Barcelona.
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Idem Serafín Medina Ruiz, natural de Liâ
tes, provincia de Granada.

Sargento segundo Joaquín Tolen Lozano, 
natural de Ponfría, provincia de Teruel.

Soldado Antonio Lopez Linares, natural de 
San Clemente, provincia de Oviedo.

Sargento segundo Enrique Cíes Olives, na
tural de Sabadell, provincia de Barcelona.

Soldado Valentín Cerecedo, Fernandez.
Idem José Cobos Recio, natural de Babedo, 

provincia de Zamora.
Idem Luis Simon Millán, natural de Casa 

de Reina, provincia de Badajoz.
Idem Tomás Lorenzo Pradilla, natural de 

Pedrajas, provincia de Valladolid.
Sargento segundo Julián Lopez Villalba, 

natural de Almedilla, provincia de Cuenca.
Soldado Basilio Riva Lopez natural de Va

lencia.
Idem Juan Chico Vázquez natural de Urio 

del Mar, provincia de Sevilla.
Idem Antonio Casado Jimeno, natural de 

Luera, provincia de Zaragoza.
Idem Francisco Chiquillo Andrés, natural 

de Cuatretombeta, provincia de Alicante.
Idem Ignacio Candell Corti, natural de 

Coruña.
Idem Joaquín Vicente Varda, natural de

Santa María Losceta, provincia de Coruña.
Idem Cándido Valsa Martin, natural de 

Tealiza, provincia de Cuenca.
Idem Ambrosio Velasco Gallardo, natural 

de Cartagena, provincia de Murcia.
Idem Venancio Bueno Galindo, natural de 

Tabanera, provincia de Cáceres.
Idem Pedro Rodríguez Ramírez, natural de 

Conil, provincia de Cádiz.
Idem José Galvet Galvee, natural de Gra

nada.
Cabo primero Mauricio Garrote Blanco, na

tural de Zamora,
Soldado Pedro Garrido Solet, natural de 

Cuenca.
Cabo primero Manuel Herrera Perez, natu

ral de Valle de Matamoros, provincia de Ba
dajoz.

Soldado Alfonso Ruiz Cebollo, natural de 
Cartagena, provincia de Murcia.

Idem Juan Perez Diaz, natural de V.élez 
Rubio, provincia de Almería.

Idem Federico Martínez Galvet, natural de 
Almería,

Sargento segundo Ramón Sánchez Matuta
no, natural de Valencia.

Soldado Candido Acuna González, natural 
de Santiago, provincia de Coruña.

Idem Benito Sánchez Frade, natural de Se- 
gorza, provincia de Coruña.

Idem Juan Gómez Jimenez, natural de 
Montilla, provincia de Granada.

Idem Basilio Arenas Alorde, natural de Re- 
quena, provincia de Valencia.

Idem Juan Hernández Mellado, natural de 
María, provincia de Jaen.

Idem Andrés Graset Taulet, natural de San 
Anorés del Palomar, provincia de Barcelona. 

1 Idem Raimundo Sánchez Bueno, natural de 
Ceraz, provincia de Castellón.

Idem francisco Sanz Izquierdo, natural de 
Zaragoza.

Idem Ildefonso Salgado Taldito, natural de 
Alcántara, provincia de Cáceres.

Idem Francisco Sanz Rosal, natural de Ca
bras, provincia de Soria.

Idem Manuel Nuñez Ebréu, natural de Isla 
Cristina, provincia de Huelva.

Idem Nicolás Osorio Fernandez, natural de 
Alano, provincia de Leon.

Idem Aqulino Salvador González, natural 
de Carrión, provincia de Salamanca.

Idem francisco Gómez Verdejo., natural de 
Tañar, provincia de Málaga.

Idem Mariano Gómez Jena, natural de An
tella, provincia de Valencia.

Corneta Pascual Almodovar Badía, natural 
de Alcacer, provincia de Valencia. =

Soldado José Calvite Sueiro, natural de 
Seibayo, provincia de Coruña.

Idem Nicolás Grach Sancho, natural de Al- 
bocasa, provincia de Castellón.

Idem Manuel Casals Plá, natural de Arve- 
ca, provincia de Lérida.

Cabo primero Vicente Lozano Prieto, natu
ral de Cuenca.

Soldado Ramón Tomás Valera, natural de 
Orihuela,, provincia de Alicante.

Idem Hermenegildo Vaquerizo, natural de 
Fuente Rebollo, provincia de Segovia.

Idem Cándido Varela Martin, natural de 
Zafra, provincia de Cuenca.

Idem Miguel, Bolaño Blanco, natural de 
Camas, provincia de Asturias,

Idem Juan Nieto Silla, natural de Cantala
piedra, provincia de Salamanca.
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Idem Bartolomé García Nuñez, natural de - 
Almería.

Idem Alario Rostro Carranza, natural de 
Bascanota, provincia de Badajoz.

Idem José Rodríguez González, natural de 
Sevilla.

Idem Tomás Rico García, natural de Casta
lla, provincia de Alicante.

Idem Salvador Cervera Vaquet, natural de 
Palma, provincia de Baleares.

Idem Julián Aparicio Miralles, natural de 
Lucena, provincia de Castellón.

Idem Guillermo Guals Sarcebo, natural de 
San Juan, provincia de Baleares.

Idem Juan Caldentas Riga, natural de Ma
nacor, provincia de Palma.

Idem Manuel Lopez Caballero, natural de 
Lebrija, provincia de Sevilla.

Idem Manuel Vázquez Ribera, natural de 
Logroño.

Idem José Vilas Ledo, natural de Viena, 
provincia de Lugo.

Idem Martin Varea Domínguez, natural de 
Valdemorrillo, provincia.de Madrid.

Ídem Ubaldo Palacio Martínez, natural de 
Palencia.

Idem Antonio Rodríguez Merino, natural 
de Granada.

Sargento primero D, Juan Rodas Abréu, 
natural de Corujo, provincia de Pontevedra.

Soldado Antonio Ortalich. Cabafat, natural 
de Palma, provincia de Baleares.

Idem Francisco Monrobal Soriano, natural 
de Suria, provincia de Valencia.

Idem Basilio Arrenas Alarte, natural de Re- 
quena, provincia de Valencia.

Corneta Francisco Rodríguez Cubell, natu
ral de Robledo, provincia de Toledo.

Soldado Lorenzo Romero Gil, natural de 
Sabadell, provincia de Barcelona.

Idem'Vicente Luis Crespo, natural de Tre
na de la Vega, provincia de Leon.

Idem José Villa Lledó, natural de Viana, 
provincia de Lugo,

Idem Martin Barreiro Queijo, natural de 
San Martin, provincia de Lugo.

Idem Juan Nieto Cilla, natural de Canta
lapiedra, provincia de Salamanca.

Sargento segundo Ramón Sánchez Matuta
no. provincia de Valencia.

Soldado Agustín Mauri Cibeira, natural de 
Carballido, provincia de Orense.

Idem Justo Treviño Treviño, natural de Va
lladolid.

Cabo primero José Carbonell Pons, natural 
de San Martin de Molda, provincia de Lérida.

Soldado Juan Armengual Vives, natural de
| Pollamo, provincia de Baleares.
! Idem Celedonio Muñoz Melero, natural de
1 Ibadejo, provincia de Cuenca.

Idem José Muñoz Incógnito, natural de 
Salín, provincia de Pontevedra.

Idem Manuel Prat Escuder, natural de Va
lle de Oseo, provincia de Castellón.

Idem Agustín Lorenzo González, natural de 
Laral, provincia de Orense.

Idem Juan Soriano Novella, natural de 
Puebla Valverde, provincia de Teruel.

Idem José Lago Piñeiro, natural de Ferrol, 
provincia de la Coruña.

Idem Pascual Sánchez Ramírez, natural de 
Aliagulla, provincia de Cuenca. .

Sargento primero José Suárez Euguín, na-
1 tura! de Delsa, provincia de Palencia.
i Soldado Domingo Zaragoza Tejeiro, natural
¡ de Noceda, provincia de Lugo.

Ídem Manuel Gutiérrez Castro, natural de 
los Barrios, provincia de Cádiz.

Idem Manuel Gómez Borquillo, natural de 
Chiclana, provincia de Cádiz.

Idem Pedro Jiménez Chaparro, natural de 
Junquera, provincia de Málaga.

Idem José Perez Ruiz, natural de Yumbre- 
que, provincia de Málaga. •

Idem Gabriel Vergara Paschal, natural de 
i Mañaba, provincia de Baleares.
! Idem Lucas García Hernández.
| Cabo primero Saturnino Díaz García, natu-
| ral de Cubillos, provincia de Leon.
i Soldado Juan Castaño Blanco, natural de 

Valdevillo, provincia de Cáceres.
Idem Antonio Niro Nuñoz, natural de Lan

jarón, provincia de Granada.
■ Cabo primero Angel Caro Caro, natural de 

Canavia, provincia de Oviedo.
Soldado José Contreras Agüita, natural de 

Castillo de Loendín, provincia de Jaén.
! Corneta Tomás Amador Sagreve, natural de 

Bugueñeno, provincia de Zaragoza.
Soldado Isidoro Monties, natural de Madrid.
Idem Salvador Martin Sánchez, natural de 

Resubín, provincia de Granada.
Cabo Segundo José Miravel Sánchez, natu

ral de Lorca, provincia de Murcia.
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Soldado Marcelo Greenjorso Navarro, natu
ral de Cielses, provincia de Madrid.

Idem José Hernández Garcia, natural de 
Burgos.

Idem Pedro Pineda Llorca, natural de Bu- 
rabaUosi, provincia de Alava.

Idem Jerónimo Fernandez Senador, natu
ral de Castro Ballón, provincia de Leon.

Idem Francisco Rodríguez Barreiro, natu
ral Moasallo, provincia de Orense.

Idem Fructuoso Romeral Talavera, natural 
Corral de Almaguer, provincia de Toledo.

Corneta Antonio Encina Perez, natural de 
Trijeda, provincia de Almería.

Soldado Fernando Cortés Herrero, natural 
de Ferrerai, provincia de Zamora.

Idem Juan García Méndez, natural de Ven
tara, provincia de Lérida.

Corneta Manuel Mateo Santijo, natural de 
Casasola, provincia de Valladolid.

Soldado Pedro Baños Soler, natural de In
fantes, provincia de Murcia.

Idem Ígnacio Garcia Pereira, natural de 
Clarilla, provincia de Cuenca.

Idem Aniceto Olmos Olmos, natural de 
Arrabal de Portillo, provincia de Valladolid.

Madrid 5 de' Enero de 1887.—El Briga
dier, Inspector, Isidoro Lhdl.

(6race¿a ds¿ 11 de Jdnero de 1887 .J

DIRTOON GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 15 de Diciembre de 1886 esta Dirección 
general ha señalado el dia 2 del próximo mes 
de Marzo á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta, de los acopios 
para reparación de la carretera de Adanero 
á Gijon (sección 2.^ kilómetros 174 al 194) 
provincia de Valladolid; cuyo presupuesto es 
de veintiún mil diez pesetas y cincuenta 
céntimos..

La subasta se celebrará, en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de Se
tiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento, liallán- 
dose de manióesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y planos co

rrespondientes, en dicho Ministerio y en el 
Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negocia
do correspondiente del Ministerio de Fomento, 
en las horas hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha, hasta el veinticinco de Febrero 
próximo y en las Secciones de Fomento de 
todos los Gobiernos civiles de la Península, 
en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, en papel sellado de la clase undéci
ma, arreglándose al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tornar parte en la subasta será 
de doscientas veinte pesetas en metálico, 
ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se procederá en el acto á 
un sorteo entre las mismas.

. Madrid 14 de Enero de 1887.—El Director 
-general, J. Galleteo Dia3:.

Modeio de .proposición.

D. N. N., vecino de.......según cédula per
sonal número.....  enterado del anuncio publi
cado con fecha..... de..... último y de las 
condiciones y requisitos que se.exigen para la 
adjudicación en pública subasta de^ las obras 
de acopios para reparación de la carretera de 
Adanero á Gijon (sección 2.^ kilómetros 174 
al 194) provincia de Valladolid, se compro
mete tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones per la cantidad de....

(Aquí la. proposición que se haga, admi
tiendo, ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi- 
nadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Pecha p firma del proponente.)
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Condiciones parUcodares y económicas que, 
adejnás de ¿as faadiatioas correspondien
tes y de ¿as yeneraies aprobadas pjor Rea¿ 
decreto de 11 de Junio de 1886, kan de re- 
qir en ¿a contrata de acopios para repara
ción de ¿a carretera de Adanero á G-yon 
(sección 2?, ki¿ómetros 174 a¿ 194J pro
vincia de Va¿¿ado¿id.

1 .^ El rematante quedará obligado á otor
gar la correspondiente escritura ante el Nota
rio oficial en Aladrid, dentro del término de 
veinte dias, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y prévio el pago de 
los derechos de inserción del anuncio de la 
subasta en ha Gaceta y .Boietin oficiat de la 
provincia donde radica la obra.

2 .^ Antes dei otorgamiento de la escritura 
deberá el rematante consignar como fianza, en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos,, en 
metálico ó efectos de ia Deuda pública, al tipo 
asignado por las disposiciones vigentes el 5 por 
100 del importe del presupuesto de contrata.

3 . La fianza no será devuelta al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y liqui
dación definitivas y se justifique el pago total 
de la contribución de subsidio industrial, y 
de los daños y perjuicios, si lo.s hubiere.

4 .^ Se dará principio á la ejecución de las 
obras dentro del término de veinte dias á con
tar desde la fecha de aprobación del remate y 
deberán quedar terminadas en el plazo de 
cinco meses.

5 .‘' Todos lo.s gastos de replanteo y de li
quidación serán de cuenta del contratista.

6 .*^ Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas con 
arreglo a lo que resulte de las certificaciones 
expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
a que se refiere la condición siguiente, y su 
abono se hará en metálico, sin descuento al
guno, por la Administración Económica de la 
provincia donde radican las obras.

7 .''^ El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala que la necesaria 
para ejecutar las obras en el tiempo prefijado. 
Sin embargo no tendrá derecho á que se le 
abone en un ano económico mavor suma de 
la que corresponda á prorrata, teniendo en 
cuenta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución. Por tanto, los derechos que el ar- | 

tíuculo 38 de las condiciones generales con
cede al contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos.

Madrid ‘14 de Enero de 1887.—El Director 
general, J. Ga¿¿eqo Diaz.

Sección cuarta.

NuM. 297.

Eobieras civil de la pravincia ás Valladolid.
Sección de ^omenío.—lí^'egociado Montes.

Celebrada sin efecto la segunda subasta 
para la corta de cien pinos del monte «El 
Nuevo,» perteneciente al pueblo de Pozal de 
Gallinas, he acordado señalar el dia 31 del 
actual y hora de las doce de su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo, tenga 
lugar una tercera subasta, bajo el nuevo tipo 
de trescientas cincuenta pesetas y demás con
diciones que regularon la anterior. -

Valladolid 20 de Enero de 1887.
£í Gobernador,

NúM. 844.

á^Icaldía constitucional de 
Ceinos de Campos.

Para cumplir las disposiciones del Regla
mento de 30 de Setiembre de 188.5 y con ob
jeto de que la .Junta pericial de esta villa 
pueda proceder en su dia á la formación 
del apéndice al amillaramiento de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria de este distrito 
municipal, cuyo documento ha de servir de 
base para girar el repartimiento de la con
tribución territorial en el próximo ejercicio 
económico de 1887 á 1888, es necesario que 
todos los contribuyentes en este término, así 
vecinos como forasteros presenten en la Secre
taría de este Ayuntamiento dentro del pre
sente mes de Enero, relaciones duplicada,s 
de las altas y bajas que hayan experimentado
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en su riqueza, acompañadas de los documen
tos que acrediten haber satisfecho los de- ’ 
rechos de trasmisión de dominio que corres
pondan al Estado; declarando al propio tiem
po las fincas que no tengan amillaradas, y 
que lo estén con ocultación de su riqueza. 
Asimismo los ganaderos ó sus encargados 
presentarán en dicho plazo relaciones del nú
mero de cabezas que poseen de cada clase.

Lo que se hace público por medio del pre
sente para conocimiento de las personas á 
quienes interesa.

Ceinos de Campos 18 de Enero de 1887.— 
El Alcalde, Deogracias Ramos.—P. S. M., Lá- 
zaro Castañeda, Secretario.

Con el propio objeto y en el mismo plazo 
invitan los Ayuntamientos de

Matilla de los Caños
Matapozuelos
San Pablo de la Moraleja
San Miguel del Arroyo
Vega de Valdetronco
Villanueva de Saú Mancio
Villabarúz de. Campos
Viloria
Villalán de Campos

Seccioij quinta.

Don Antonio Gallon del Slio, ^nez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad.

Hago saber: Que el dia diez y seis de Fe
brem próximo venidero y hora de las once de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, la venta en pública 
subasta de la cuarta parte de toda y de la 
quinta parte de la mitad de la casa sita en el 
casco de esta ciudad y su plazuela del Cam
pillo de San Nicolás, señalada con el número 
veinte, tasadas, la primera porción en diez 'y 
nueve mil doce pesetas cincuenta céntimos y 
la segunda en siete mil seiscientas cinco pe
setas, que hacen en junto la suma de veinti
séis mil seiscientas diez y siete pesetas cin
cuenta céntimos; cuya venta viene acordada 
en ejecución que se sigue en este Juzgado, 
propuesta por el Procurador D. Alarcos Leon 
.Escudero en nombre y representación de don 
Bonifacio de Lapaza de Martiartú y Anitua,
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como marido de doña Dolores de Armendia y 
Sigler, de esta vecindad, contra D. Juan de 
Sigler y Ceballos, su convecino, sobre pago 
de doce mil quinientas pesetas é intereses de
vengados por el principal de diez mil y cos
tas, á deducir cargas; advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, y además que ha
biéndose negado el ejecutado á presentar los 
títulos de propiedad de dichas dos parlicipa- 
cioiies en la expresada casa, se halla unida á 
los autos la oportuna certificación supletoria 
expedida por el Sr. Registrador de la Propie
dad, la cual estará de manifieste en la Escri
banía del actuario autorizante, para que pue
dan examinaría los que deseen tomar parte 
en la subasta; previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con dicha 
certificación y no tendrán derecho á exigir 
ningún otro título, según lo dispuesto en el 
artículo mil cuatrocientos noventa y seis de 
la Ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Valladolid á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y siete.— 
Antonio Gullón.—Por mandado de su seño
ría, Agapito González.

? Don Castor San ^osé D^odriguez, ^uez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito de la ^laza de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pago á don 
Gregorio Muñoz Martin, vecino de esta ciudad, 
de la cantidad de mil trescientas cincuenta 
pesetas é intereses que le adeuda D. Gordiano 
Ara de la Red, vecino de Cabezón, se venden 
en pública subasta, que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sita en el 
Palacio de Justicia, el dia quince de Febrero 
próximo y hora de las doce de su manana, las 
fincas pertenecientes al deudor que se deta
llan en la siguiente forma, situadas en el 
pueblo de Cabezón.

1 .” Un majuelo al pago de Santa Cruz, 
titulado de Peralta, de mil seiscientas treinta 
y siete cepas.

2 .® Otra viña al pago de Carnazón, titula
da Pajares, de seiscientas cuarenta y cuatro 
cepas.
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3? Otro majuelo á los Hoyos de Santa 
Cruz, de doscientas treinta cepas.

4 .^ Otro majuelo en Sobradiles ó Carna
zón, de trescientas setenta 3^ cuatro cepas.

5 .^ Otro majuelo en igual pago, de cabida 
de mil setenta 3^ dos cepas.

6 .® Una bodega con su lagar usual 3^ con
veniente, en la cuesta de Cabezón, sin número.

Cuyas seis fincas se anuncian en tercera 
subasta sin sujeción á tipo, lo cual se anuncia 
por medio del presente para que llegue á co
nocimiento de cuantas personas deseen tomar 
parte en la subasta, ballándose basta el dia 
señalado el expediente de manifiesto en la 
Escribanía del actuario, calle de Caldereros, 
número treinta 3^ dos, para que puedan ente
rarse las personas que deseen interesarse en ia 
subasta.

Dado en Valladolid á trece de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Castor San 
José Rodríguez.—Por su mandado, Benito 
Fernandez.

Núm. 150.

CÉDULA DE CITACION,

En virtud de providencia del señor Juez de 
instrucción del distrito de ia Plaza de esta ca- 
pital y á consecuencia de exhorto que le ha 
dirigido el de igual clase del distrito del Cam
pillo, de Granada, se cita á José Antonio Eva- 
quien, vecino qiie se dice ser de Zaratan, para 
que en el término de ocho dias se presente en 
este Juzgado á fin de prestar declaración 
en causa que se instruye contra Félix Fran
cisco Salazar, sobre tentativa de estafa; bajo 
apercibimiento que de no realizarlo se le de
clarará incurso en la multa de cinco á ciucuen- 
ta pesetas.

Valladolid quince de Enero de mil ocho
cientos ochenta 3^ siete.—El actuario, Maria
no de Castro,

NúM. 151

CÉDULA DE CITACION.

En \irtud de providencia de este dia dic
tada por el Sr. Juez de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta capital, se cita á Jesús Ca-

sal Neira, vecino que fué de la misma 3^ cuyo 
j actual domicilio se ignora, para que en térmi- 
; no de quinto dia comparezca en el Juzgado 
1 municipal de. este distrito á celebrar juicio de 
! falta.s como consecuencia de diligencias suma- 
i rias que fueron instruidas por lesiones que se 

le causaron, bajo apercibimiento que de no 
t hacerio le parará el perjuicio que hubiere lu- 
j gar. Y para su inserción en el Bo/ef-m oficial 
\ expido ia presente cédula en Valladolid á ca- 
¡ torce de Enero de mil ochocientos ochenta y 
siete.—El Secretario, Luis Esteban.

NÚM. 152.

CÉDULA.

Por virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción del distrito de la Plaza 
de esta ciudad de Valladolid, en el dia de la 
fecha, en la que se manda citar de compare
cencia ante el mismo en el término de ocho 
dias á fin de que preste su declaración un tai 
Andrés Sánchez, soltero, de unos veinte años 
de edad, pelo rojo, con una cortadura en uno 
de los carrillos desde la oreja para abajo, y 
viste bombacho 3^ blusa azul y gorra de nu
tria; pues así lo tengo acordado en causa que 
se sigue contra Eduardo Guerra P.erez, sobre 
delito de robo cometido en la noche del vein
tinueve al treinta^ de Diciembre próximo pa
sado, en la cantina de Julian Sanz, con aperT 
cibimiento de que si no comparece en el tér- 
mino que se le fija, le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid catorce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete.—El Secretario, An
tonio Navas,

mumi i ---------^ i ir ' i . ..ui .m n ।  n^' 

Seccioï} sexta.
IMPORTANTE. ”

Gras Halojaría áe Jasé M. da Valassa.
Se colocan relojes de Torre á las 48 

horas de hecho el pedido.
Unica casa en Valladolid.

ibertad 4,

VABBADOBin.—1887 
lM?aKKTA Y EnCUAOEKNaCIun DEL HOSPICIO PROVINOíAj.

, Balado do la Bi^ïdadou.
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